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En fecha 01 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I nformación 
pertinente. ¡ Con fecha 01 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert fi ado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxipo realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las �a cierísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es e ificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará1te Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr¡b , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo i ad con la 
siguiente descripción: 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

L 

IL 

o 
º�º 

o 
., 
•-;' • - I{I_,.,..!� f.í 11, . "022 Flor�s 

��_:-;_,.,,,., Ma� s- º""'"' de México :;-;;j�;�,-:;;;,,, 
\_' 'tf'- AAOIDGSCC/D /' RBNP/0647/2022 

� 
�� 

ASUNTO AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 ( NO) Á il'lll/14� BLICA 

SERGIO¡IVAN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y bio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Rosa María Torres Ramírez ingresada ante ste Órgano Político 
Administrativo con fecha 01 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de TLrno 2485. donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

-Recepció 
Dio-OZ.{ b 
Hora: · <,. \ Ct 

En observancia á las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Pplítica � : • • · exico, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciuda e j' o, a ey rgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9 por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic a robada mediante 
registro Número OPA-AO-31010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est u tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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L� AMBll;NTAL DE PR ·.TECCIÓN LA TIERRA EN El D!S,TRITO FEDERAL: 
DISTRITO FEDERAL NA F•001 .. RNAT .. 2015. nume,etos. 7 .. 7.4., 7.4.�. y ée'.l1ás opUcob'c,a pura la ejecu 6n ce lo antes 
menclonaco. 1 
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Poda y Derr-ib e Arboles de Acuerdo 
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Federal • F-OQ1 .. RNAT-2015 
No. De, creáitación 911 
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DlCTAM TÉCNICO DE ARBOLAD.O 
SOLICUANtE: i Rosa Maria Torres Ramírez 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) 
EUCAL/PTO/Eucafyptus camaldulensis: que se yergue en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la L 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de activi 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajo 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 1 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí'r' 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de ¡p lección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-op1 RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci n General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la C o dinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de a, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 n la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C io Climático 
resuelve: 
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PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine 
acuerdo con su programación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie EU !A 
camaldulensis; que se yergue en 
Alcaldía Álvaro Obregón. 1 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la eietaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme o dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y .10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el fectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). . 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del d rribo, mismo que 

de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 1 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en coniravenció 
ar 

lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA - 015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; a iendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones dieran constituir el 
tipo penal previsto e�����go Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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